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Para los efectos a que diere lugar, se ordena incorporar al expediente la 

respuesta al Oficio # 478 del 8 de septiembre de 2021, emitida por la Oficina de 

Sisbén del Municipio de Aranzazu – Caldas, donde informan dirección de 

residencia del demandado. 

 
 
En atención a la respuesta emitida por la Oficina de Sisbén  del Municipio de 

Aranzazu Caldas, donde informa que el demandado ARGIRO DE JESÚS 

CORTÉS MONTOYA, reside en la Vereda La Quinta de dicha localidad, el 

Despacho con el objeto de garantizar el Derecho de Contradicción y Defensa 

que le asiste al  mismo, DISPONE  COMISIONAR al Juzgado Promiscuo 

Municipal de esa vecindad, a fin de que realicen NOTIFICACIÓN PERSONAL al 

citado CORTÉS MONTOYA.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

Firmado Por: 

 

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 Oral 

Itagui - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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